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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Tril>úmd de opost,ciolles" tumo
testringido,a plazas de Subalternos de-l Ccpwl de
Isabel lI,

Eu cumplimiento del apa.rtad01.3 de la bEise 1 de 11;1 con
vocatoria, tOdos los aspirantes a" vacantes de ,:Subalternos del
Canal de Isabel II, en turno restringido, deberan, compare?er
a examen el próximo día 13 de mayo,' a las dQce horas,' en
el salón superior del Campo ,de Deportes {avenida de las
Islas Filipinas" 55),

En fonna simultánea realizaraI11as· pruebas pretristas en la
primera fase, y seguidamente el Tribunal hará público el te-
sultado de las pruebas. ',", .

Inmediatamente de conocido el resultado de la primera fase,
dará comienzo, también simuItáneamente, ...• elejcrcicio. de ht
segunda, cuyo resultado se dará a conocer a la mayor breve
dad posible.

Madrid, 18 de abril de 1974.~El.Secretario del Tribunal,
Justo Melendo.-V,o B.o: El Presidente, MíglH+ Alvarez La·
flwnte.-2.76l·A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8196 ORDEN de 18 de (abrerone ÚJ74. por la que se
anuncian· para su provisión a. con.curSo-oposición
las plazas de Profesor agregado de ~Ana.tornia Des
criptiva y Topográfica con sus tecnicasanatómicas"
de la Facultad de Medicina de. la Universidad Au~
tóhmna de Madrid O."y2."J:

lImo, Sr.: Vacantes las plazas dePl'ofesorAgregado dé ..Ana~
tomía Descriptiva y Topográfica con wstécnicasanatómicas .. eIlla Facultad de Medicina de la lIniversidad Autónoma de Ma~
dTid(l.ay2.~), . .,.. ..'

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto. anUnciar .las menc.:ionadasplazaspa:rasu
provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deparán reunir
los requisitos que se exigen en las nonnas aprobadas por la Co
misión Superior ,de Personal, que> se publican e,o..el. anexo ad.
¡'unto ala presente' Orden, y el. concurso"-oposiciópse regirá por
os preceptos legales que en las mismas se señalan.

Los Profesores agregados nombrados qUe tenga:lllos .demás
requisitos exigidos en la Orden de convocatoria corTespondie~.
te podráJ) cuncurrir a los concursos deacc~so que se anunci~n
para la provisión de las cátedras de igual. d~nominación oequi
paradas, según lo dispuesto en el artículo 3.<>, 1, del Decre
to 1243/1967, de 1 de junio

,Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos
'Dios guarde a V.1. muchos años.
Madrid, 18 de febrero. de 1974;

MARtINEZ ESTEHUELAS

Ilmo. Sr. Director genpraJ de Ullivcrsidad('s eli1vestigaciÓn.

NORMAS

En cumplimiento de Jo dispuesto .por Orden de esta fecha;
por la qUe se convoca, previo informe favorable de la' Comi.
sión Superior de Personal para su provisión .aconcurso~opotd.
ción, en tumo libre, para el ingreso en elCucrpo de Profe
sores Agre«ados de Universidad, la plaza de Profesor agregado
de -Anatomía Descriptiva y TQPográfiCacon sus técnicas anaMe
micas.. de- la Facultad de Medicina de la: Universidad Aut,6rtoma
de Madrid U.a y 2. 8

),

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de régir el mencionado concUrso.,oposidón y que
son las siguientes:

l. Normas generales
l.l El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la

presente Orden de convocatoria, Leya3/1oo3, de 17 'de julio, so~
bre es:,ructura de las Facultades Universitarias· y su Profesora
do: Heglamento General para Ingreso en la Admin:1straciónPú.
blica. aprobado por Decreto 1411/1968, do 27 de. junio; Leu
45/1968, de 27 d(' julio; Orden minil>terialqe. 30 de.mayo .de
1966 sobre constitución de los Tribunales en .·los concurs.os,opo~
siciones a plazas de Profesores agregados y. Decretó de la' Pre~
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7deiebrero, por el que se
aprueba la Lf!Y articulada de Funcionarios. Civiles del Estado.

2.& Para ser admitido al concurso~oposiciónscrequieren las
condicionas siguientes:

II. Requisitos

A) Ser español.
Bl Haber cumplidoveintiun· años de edad. . ...
el No haber sido separado, mediante expedIente dISClP.!I-

Darió:del servicio del Estado de la Administración InstituclO
oa1'o' de la Administraci6n Local, ni hallarse inhabilitado para
elservkio de funciones publicas.

D)Hal,ler aprobado los ejercicios y cumplido todos los re·
q'uisitos necesari~ para hlobtención del titulo de Doctor en
Facultad ó en Escuela Té~nic:a deGrado Superior.

El No padecer ehferm~dad infecto-contagiosa ni defecto di
sico:o psiqko que inhabilite para el servicio.

F) Garecer de antecedentes penales por la comisión de deli~

tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del pla~o de pre
sentación de instancias como en la fecha de poseSIón de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
'Uva, durante tres curs,oscompletos, comomin.imo, ~n cualquiera.
de las instituciones que se oxpresan a contmuacIón:

a'¡ Unh.-ersidades del Estado" Institutos de Investigación o
profesionales de la misin.a o del CO~5ejoSup~r!or ?-€ Investi~a
dQnes .Cientificas,lt-tredltadas medlante certIfIcacIón expedIda
por los Rectore,s corrrespondi~nt0.s o la~ecret~ríaGeneral, del
Conse·jo Supenor de lnvestlgucJ(mes CIentífIcas, respectIva
mente.

b') Centro de EnseJianza Superior del Sacromonte, El Esco~
dala Deusto mediarite certificación expedida por los rectores o
Dlrectoresde·.los mismos.. ". ..

c'.) Centros de Estudios Universitarios, mediante cerlifiw
ción expedida por laSecretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado~e la mis~a. "'.

d') lnstituiode Est.udios Políticos, medIante certIftc.aclOn ex
pedída por el Director d~lmismo, en la que se ha:a constar
adl~nrás la condición de miembro o .colaborador del Interesado,

e'} Real Colegio Mayor Albornociano. de San Cle~~.nte.~e
Boionia (Italia), que seacredital'a rnedumte la .certlhcaCIO?
del Rcttúr del· mismo. en . la que constará ademas la condI
ción de becario del mismo,

f')Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
cflrtificación expedida por el Presidente de la misma, en l~ que
<;e· h~rá 'constar adema,s la ,condición de colaborador o mves-
tígadordel interesado; .' .' '.. .

g'J Universidades de la Iglesia legalmente· reconOCIdas con
arreglol,'llCoI1veniodela Santa8edede 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del_Rectorado correspon~
diente.

h') Escuelas Técnicas $ upel'iorcs , que se justificara median
te certificación' del. Director de la misma.

r¡ Instituto CatóUco de Artes e Industria de ~Jadrid, me·
diante certificación expedida p.or Ja Secretaría General de la
Univerisdad de Madrid, con el VIstO. bueno del Rec~orado.

j'l Centros UniversItarios o de Enseñan~ TéCnIC~. Supe~

rior del extranjero. do canVteroficínl, medIante cer.tlflcacIón
expedida por los Rectore'>. o Dü-ectores de los respectivos Cen
tl'os,' debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio, con
tres anos completos de ejercicio en la Cátedra,

H) Haber .·cumplido· o.extar e.xentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninQ[J .. Este requisito ha de tener
lie cumplido antes de transcurrir 10:3 treinta días depl~.zo para
presentarlos docurnemosuna voz t~~rminada Ia,oposlclOn, con
forme lo determina el articulo 4,0 del Decreto 1411/1968, de
27 de junio.

IH. So!i?itudé.~

. ?'~ .ouiQnes.d~seen. tomarparte,_cn J.os concu1"sos-oposiciones
dmgll"lin la solICItud aeslaDlrecclOn General, dentro del pl.azo
detreintadía;..t; hábiles, a partir del siguiente al de la publ1ca~

ción dé la convocatoria en al ..Boletín Oficial del Estado",ha
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del docu
mento nacional·de. Identidad. y que reúnen las condiciones exi
gidas que seéspecifican anteriormente, debiendo relacionar t'?
das lasque le afecten. que Sé referirán a la fecha de e~pI

tadún del plazo señalado para la presentación de las instanCIas.
Iguahnent.e deberán hacer constar que. se comprometen, en

su. caso;. a jurar acatamiento a .losPrincipios Fundamtmtales
del Movimiento Nacional y. demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.° La presemtacióndeínstandas deberá hacerse en este
Departamento o por ctlalquiera d~ ·.los cond?c~os q!Je señala el
artfculo66de la Ley de ProcedimIento AdmmIstratlvo, en cuyo
casoseentendera qUe han. t8I1ido· entrada en el Registro Ge
neralrlel mismo. en la fecha en que· fueron· entregadas en los
Centros a qUe se refiere dicho articulo, .

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metáhco
por derechos de formación de expediente y 500 pe,setas, tam~

biénen metáUco por derechos de examen, La cantIdad de 600
pesetas aqueas~ieJ1deIi los: anteriores derechos podrá ser abo
nada directamente en la Habilitación del Departamento o me
diantegiro de acuerdo con Jo que se establece en el articu·
1066 de la: ter de Procédimiento Administrativo! uniéndose a la
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instancJa el resguardo correspondiente, en el que habra de es
pecificarse necesariamente la denominación de la plaza de Pro
fesar agregado a la que el aspirante concunre.

Los aspirantes deberán acompañar a. sus insbmcias certi
ficación acreditativa de la función docente o inves1.igadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Tecnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirant~, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profésores de la Escuela respecti~
va cuando se trate de persona afectada al Centro o a una
Universidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investiga
ciones· Científicas, si se trata de· personas -que hayan reali
zado labor investigadora, bien en el propio Conseja o en otros
Centros de investigación nacionales o .extranjeros.

s." Expirado el plazo de presentación de instancies, y pre
vías los requerimientos que procedan a los interesados cuyos
instancias adoleciesen de algún defecto para que. en un plazo de
diez días subsanen éste o acompañen los documentos precep
tivos, por la Dirección General se aprobara la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el
-Boletin Oficial del Estado~, y en la. que se consignarán con el
nombre y apellidos de los aspirantes el núme-¡,o del documen
to nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de ProcedimÁento Administrativo,
en el plazo de quince dins hábiles, a contar desde el siguiente al
do la. publicación de la lista n que se refiere el parrafo an
terior.

Las reclamaciones que l';e presentasen serán aceptadas o re·
chazadas en la Reso[ución aprob~ndo la lista definitiva, que
&e publicará en el _Bolei in Oficial del Estado", y en la que
figurará, con el nombre y a,peHidos de los aspirantes, el nú
mero del documento nadona} de ide.utidad.

Contra la antErior Resolución. los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante e.stcMinísterio, (~n el plazo de
quince dias hi>bilcs, a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el "Boletin Ondal del Estado,

IV. Tribunal

6.~ El Tribunal qUe ha de juzgar lol'; ejercicios del concur
so-oposición estará constituido por el Presidente, que debara pe.r
tenecer al. Consejo Nacíonal de Educación o a las Reales Aca.
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas
en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o. ViCerrec~
tor de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocale$, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igual o análoga a la que es ob
jeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no', especiali
zado en la disciplina o en materlns similares,. designado por
el Ministerio. a propuest.a pn terna del COnMjo Nacional de
Educación, de acuerdo con lo dispuesto PI'l la Ley 45/1968, de
27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serón designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..Boletín Ofi
cial del Estado". de acuerdo con lo que :;;e establece en el ar
tículo 6.''' 1, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación General para el Ingreso en la Administra
ción Pública.

7.~ Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recllsados cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento AdminislTaU\'O,

,v Comienzo de lp,r; exámenes

8." Una vez constituído, el Tribunal acordará y publicará
en el "Boletín Oficial del Estado», con quince días de antela
ción, la fecha,. hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en su
caso, para determinar el orden en que habrán de actuar los
mismos y la fecha. hera y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la oposición. Pa.ra los ejer-cicios sucesivos, el anun
cio deberá hacerse público. por el Tribunal. en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas ant?riores y por cualesquiera
otros medios que se juzguen convenientes para facilitar su am
plio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de ante·
lación.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido ent.re la: publicación de esta convocatoria y el ca
mic:nzo de los ejercicios. .

VI. Ejercicios

iD. Todos los ejercicios del concurso-oposición su"·ún púbU(.:os
y se Vf:rificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan ale
gar; A continuación, el Tribunal les notificará el sistema acorda
do en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicios del concursp..oposición consistim en
la presentación y exposición de la .labor personal del aspiran-

te, dUIantr: un plazo máximo de una hora, seguida de la dis
cusión de los opositores o juecE\s dun~nte el tiempo· que estime
oportuflwel Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal en el momento de su intervención; el
juicio crítico que les merezca la labor docente y científica de
sus coopositores.

La réplíca de éstos se hara, en cada caso, el contim¡ación
de aquella lectura, pero se ratificara por escrito, entregado al
Tribuna!; en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo efercício consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, soguida de discusión, como en el ejercicio an
terior,

14. El tercer ejercicio consi.stira en la exposición, dura.nte
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El ctw.rto ,ejercicio consistirit en la exposición, durante
una hora como maximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez ,;;acad.as a la suérte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incommiicará al opositor, por
un plazo máximo de seis hotas, pero dur~nte este tiempo po·
drá utilizar los libros, notas, material, etc .. que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentará y hará publica, según la
naturaleza de lu disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de 105 cualas habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar- estos dos últimos
ejercicios en la forma que. estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacel'se
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encenados en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna, que queda.rá
lacrada y sellada bajo la custodia del S'8cretario. El Sello de la
uma se lo reservará el Presidente del TribunaL

18, En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los as·
piran tes carece de los requisitos exigidos en la convocatorio,
se le excluirá de la misma; previa audiencia del propio inte·
resada, pasándo.<>e, en su caso, el tanto de culpa a la ju'risdic·
dón ordinaria, si se apreciase in"lxactitud en la declaración que
formuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la
Dirección General de Universidades e Investiga~ión.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los oierciriosserán elimjnatorios si el Tribunal acuerda.
la exclu~¡ón por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que [os oposi
tores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado,

21. Antes de la. votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entmgara al Presidente un informe acerca de los tra
bajos presentarlos por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga C0.da uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública ynominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquier& que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alca.nzadomás votos, y si tampoco en éstas se
lograse, sedr:cJarará no haber lt1g~r a la provisi~Il; de la 1?1~za.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la prOVISIón, el 1 rIhu·
nal hará 1& propuesta a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor número de votos, dentro de la condición establecida
en el párrafo antedor. En otro caso, reunido el Tribunal ~l día
siguiente de la votación definitiva y convocados los oposItores
por él desIgnados, el Presidente les irá llamando por el or?en
que ocup~m en la lista formada en virtud de di?ha votacIón,
para que elijan plaza entre ]as vacantes, ya por SI, ya por per
sona autorizada al efectó.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pl~.
zas ni la .designase en instancia formal o por persona debI
damente autorizada el Tribunal acordará para cuál ha de ser
prOp1..1esto, apeI<mdo, si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elecdón por los int.eresados o por' el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior. cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa rE'curso alguno. , . . . ,

21. Formulada la propuesta., el Tribunal hara publica la nl1S'
ma v en el término de tres días, a l}<"l.rtir de la fecha de aqué
lla. ;cr<i elevada con el e1pediente del concurso-oposición, por el
Presidente del Tl'ibunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24 Los aspirantes propu'estos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta. días há
bile::; a partir de la publicación por el Tribunal de la propues
ta. r¿rmulada, los documentos que a continuación se sefiaIan~
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1," Partida de nacimiento.
2:" Titulo de Doctor.
3," CertificacíÓDnegativa de antecedentes penales,; expedl,q-a

por el Registro Central de Penados y Rebeldes;
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto~conta.~

giosa ni defecto fislco o psíquico que inhabilite: para el 58rT
vicio. Dicha certificación· deberá ser expedida . por .un~~dico
dal Cuerpo de Sanidad Nacional o por c'Ila1quieraotr()..con el
visto bueno de la Jefatura Provincial deSanidad.

5," En el caso de aspttantes;femeninos,.'cErrtifica.ción de ha
ber cumplido e} Servicio Soclalode. estar exentas de su cum
,plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en losnúmeros_3;Oy<4,~deberiüles
tar expedidos dentro de los tresmeS6S anteriores a la fecha
en que termine .el .plazo de· presentación.

En defecto de los documentos:concre.t()s.acredit,a,tlvos: de
reunir las condiciones exigidas en la pre~nte conY9ca.toria, se
podrim acreditar por 'cualquier med10deprueba admisible en
derecho,

Quienes dentro del plazo indicado, .y salvo. casos: de.tu~rza
mayor, no .presentaren su documentación n().podrán·ser nom~

brados y quedarán anuladas toqas sus actl.laciones, sin Per]t1i
cio de la. responsabilida.d.en quahubieranpodido:,incurrir por
falsedad en la instancia. El que se refiere l8 norma. 3,a de el3ta
convocatoria, En esteC&so"el Tribunal . fo~ulBorá. :propuesta
adicional, efectuando nueva votác1ón,eonf9rme alprocedimien,to
señalado en la nOr:ma22 de esta.convocatOfia,en~relosas
pirantes que hubieran aprobado los ejercicios <iela oposipi6n;

Los aspirantes propuestos que tengan la:, condición de', fun
Cionarios públicos estarán exentos de justific~docmnen'tamente
las condiciones y requisitos' ya demostrados, par-aobtener su
anterior nombramiento,debiendopresentarC8rtiflcación de-I!¡H-;
nisterío u Organismo de queclependa, acreditando s~tcondiCÍón
y cuantas cil'cunstanciLiS consten en ·su··hoja de:' servicios.

IX, Toma' dep()sG:sióli

25. El aspirante ? aspinmtes'propuestospor,el 1'ribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el quet'igllraran el núme~
ro del Registro de Personal y la fecha de nacimiento,deberán
tomar posesión de sU'destino dentro del pl~() de. ul1mes, J~ con~
tar desde la notificación del nombramiento; salvo el suplresto,de
que· sello aplicable 10 dispuesto' en el articulo 57' de la Ley de
Procedimiento ,Administrativo. ..' ......•. . ... '. ..•..... \

En el acto de toma de' posesión se prestará juramento de
acatamiento a los.Princ~ios Fundamentales del Movimi~ntoNa
ciona! y demás Leyes Fundament~es del Raino.

X, Norma8nnale,~

26. La .convocatoria, y sus bases,'ycuantos,actosadrr:tinj$tra~
tivos se deriven de· ésta-y de la ,actuación 'del'l"rilmnal. podrán
ser impugnados por los interesados,. en los .Casos yenÍa fonna
establecidos en la Ley de .Procedimiento Admiriistrathro... '

27. Si se produjeran en ]0 su~ivo .camblos, oficiales 61J los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en, laostnlc~
tura orgánica de la. enseñanza, en •• eS¡::iecial,d.e los .. 'Depart{L.~
mentos universitarios, los Profesores designadospodr'án seracls~
crito5 por el Ministerio de .Educación' y Ciencia, .mediante'or~
den motivada; a! desempeño·de·la. disciplina que bax8 ,venidü,8
sustituir·o B.· desarrollar la que teman dentro de su Uhiversídad.

Madrid,. 18 de febrero de 1974.'--El Directorgenétal de' UnF
versidades e Investigación, Felípe Lucana Conde.

8197 ORDEN de 26 de marzodeJ974 porla'.qu:es(jnom~'
bra el Tribunal que ha de juzgar,el con(:ursode
acceso a la cátedra de ..Antropolog,ía.. de la Facul
tad de CiEmciasdela VniverSidafj:comp.lutense.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto ~nélDecretoaS9/1969.,
de 8 de mayo, yen la Orden de 28delmi~mornes,

Este Ministerio ha resuelto nombrareLTr~bunaLquehade
juzgar el· concurso de acceso a Catedrático'. de.Universidaden'"
tra Profesores agregados, anunciado por Orden- de.17(}e·noviem~
bre de 1973 (..Boletín O~cial del Estadoade18de'diciembrel,
para la provisión de latátedra de-Ailtropología.. de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Complutense queesl.ará
constituído en la siguiente forma: '. ' . ". ... >"

Presidente: Excelentísimo señor'don Rafael Alvarado 'Ba~
llester.

Vocales:

A propuesta de. la- FacultadcorrespÓndiente: ,Doli Francisco
Bernis Madrazo, Catedrático de la' Universidad, ·Complutense.

Designados públicamente· por. sorteo,. celebrado. el. día. 22 .de
feb~ero último: Don José Pons Rosell; don Jacinto Nadal ,Puig~
def~bre~as y don Ignacio Doca.vo .Albaní, eatedrát-icos' de las
Umversldades de Barcelona,:Oviedo .y Valencia. l respectiva
mente.

Presidente suplente: Excelentísimo' sanar clan Santiago ,Alco~
bé Noguer.

Vocales suplentes:

A. propuesta delaFacultadcorres¡)ortdiente: Don,. Juan Ra
món Lacadeha Calero, C&-tedrático,dela- Universidad Complu-
tense. '

DesIgnados. pliblicaml3'nt,Ei' por sorteo••'. celebradosl día 22 da
febreto,último:,Don Fernando. Galán Guti~rrez,.don Juan Ma
luquer.dé Motes· y don .MartúlAt-magro •. Basch; .Catedráticos de
lasUníversidades de Salamf:\llc-a, Barcelona y Complutense. re&
péctivamente;

Lodipo a:V~.I.para.su.conocimiento y efectos.
Diosguarde·a Y. l.. muchos. años.
Madrid. 26 de marzo· de 1974.

MAlnlNEZ ESTERDELAS

Ilmo. Sr; Director gen-eralde Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

RBSOLUClON 'de la DBlegacián General del lnstt~
tuto Naci07Ul1.deprevisíónporla qUe se hace
públicc;¡ el .TribunalPtOvincial· que. ha de' informar
/?n laresoluci6ndel éont;urso libre de méritos para
taprovisión de plazas cteFat;wta.tivos de la Rest*
dencia Sanitaria "Gutiérrez Ortega... de la Seguridad
Social de Valdepeiíasrc.iudad Real).

En cumplimiento de 10 -estableddo en el Estatuto Jurídico
delPersonal.Médico de ..·.·l-a Segllndad Social, artículo 58, 4, Y
en la; Qrdenministerial cie Trabajo de 29 de febrero de 1972
(,o;BoleUnOficial dEll Estadoade'17 de marzo), artículo lO, y
bases'.oetava y novena de . la resolución de esta Delegación
General de J2' dej\tnio,dé 1973 [«Boletín Oficial del Estadoa
de 23' de ju1io),por la ques-e conyocael concurso libre de
méritos. para .1aprovisión.de· plazas de Facultativos de. la ·Resi·
de.ncia -Sanitaria "'GlltiéITe~Ortega" d,e la Seguridad Social de
ValdepeñasfCiudad ReaD; .. se hace público el Tribunal Provin
cial que ha de actual" en el citado concurso. cuya constitución
es lál:iJguiente:

Presi(i:entedel Tl"ibunaI Provin-eüil; Don Arturo Hernández
'Palaci?s, Director de la Residencia Sani taria ...Nuestra. Señora de
Alar~os" de .Ciuda~ 'Real., ....' <

Presigentesuplente: '. Don'IsidrO- Alvarez Martín, ·.Inspector de
-Zona deValdepefías; fCiudadReaD.-

1) Vocales representantes de los Jefes de ServiCio y SecCión
dé ·la '. Residencia' Sanitariu<>GutiétTez Ortega» de, Valdepeñas
(Ciudad Real),.

Análü;is ,clirt~cos y Hemoierapia

Titular: .Do:i1 .Antonio ,Medina 'Madrid,
Suplenté: Don Manue1:Díaz Sirgo;

Radiologia

Titular; Don 'Juan J()sé Reguillo Reguíllo.
Suplente, Don Manuel Díaz Sirgo.

Medicina iTiterna

Tituli\r; Don Mal1uelDfaz Sirgo.
Suplente: Don Hector, Huertas Carnacho.

Ciritgiageneral

Titular: Don AlltonioCaInpillo Conza,lez.
Suplente: Don José CtlucóJiGarc1u;

Traumatología

Titular: . DonJo,séLópez:P.acio~L
Suplente~ Don Manuel Velasco Lobo.

Oftalmología

Titular; Don 'Félix Tomás López GurpeguL
SupleIlte; Don José Chac6nGarcía,

OtorriilOla'fingologia

Titular;, ·Don Lamberto.· Villalóny .. Santa. María.
Suplerite;Don .AntonioCam,pillo. González.

Urología

. Titular: .DOllJesús Romero Ruiz.
Suplente: Don.Antonio C;;unPillo·GOilzález.


